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LA LEY DE OKLAHOMA 
PROHÍBE

LA DISCRIMINACIÓN EN EL EMPLEO POR MOTIVOS DE RAZA, 
COLOR, RELIGIÓN, ORIGEN NACIONAL, DISCAPACIDAD, EDAD, 

SEXO O INFORMACIÓN GENÉTICA1

Si usted es un empleado o un solicitante de empleo y siente que, debido a la raza, color, 
religión, nacionalidad origen, discapacidad, edad, sexo, o información genética, usted 
ha sido discriminado en lo que respecta a:

Calificaciones, contratación, despido, reincorporación, despido, promoción,
transferencia, compensación, condiciones, términos, privilegios o
responsabilidades de empleo, o acoso sexual, y desea presentar o 
consultar la presentación de una queja contacte:

Oficina del Fiscal General de Oklahoma
Oficina de Aplicación de los Derechos Civiles 

313 N.E. 21st Street
Oklahoma City, Oklahoma 73105 

Oficina de Oklahoma City: (405) 521-3921
Oficina de Tulsa: (918) 581-2342 

Sitio web: www.oag.ok.gov
Correo electrónico: ocre.complaints@oag.ok.gov

Ponerse en contacto con la Oficina de Cumplimiento de los Derechos Civiles no entra 
en conflicto ni afecta a ningún otro derecho que usted pueda tener, incluyendo los 
procedimientos internos de reclamo o apelación con su empresa o con terceros. No 
obstante, debe presentarse una denuncia por discriminación en el empleo ante la Oficina 
de Aplicación de los Derechos Civiles en un plazo de 180 días a partir del presunto(s)
acto(s) discriminatorio(s).

1 Título 25, Estatutos de Oklahoma, Sección 1302
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